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COLABORADORES. 

Todas las personas iluslradas, asi de la capital 
t,omo de los pueblos, que con sus Juces y sus re
cursos cicnlllleos (Iuieran conlribuir á la realizacion 
del pcusamjento quo iniciamos. 

AÑO 1. --NÚM. 10. 

t.0 de rtlayo de t.8GG. 

CORRESPONSALES. 
I.os lendremos en todas las cabezas de partido 

de la provincia, prucurando que recaiga nuestra 
eleccion tn sujetos de reconocido saber, de Terda
dera influencia y probado patriotismo. 

---BASES~':':S;;ub¡;~;;-;or ah-or-a-Io-s-d'-oas-¡O, 20 -;-úllimo d; cada mes, acompaiiando eu cada lrimestre cualro ó cinco plie~os de obras de inlerés- par" la pro,ioe! •. 
PRECIOS.-Un Irimeslre. 16 Ó 20 rs., un semestre,:JO Ó 38 y un aoo, 5í Ó 70, segun que se haga la susericion en la capilal ó fuera d. elJa.-PU:'\TOS DE SUSCBI
CIO~.-En Toledo libreri. de Fan¡\() , Comercio, 31, Y en la de los Sres. Hcrnandez, Cuatro Callc5.-PREVENCIO"ES.-La correspondencia se dirigirá ,¡ j). Sercriano 
Lope. Fandn, Adminislmrlor del periódico.-Se admiten anuncios á precios convencionales. 

CUESTION HISTÓRICO-JURÍDICA. 

n. 

decreto de las Córtes de 6 de Agosto de 1311. la ley 
de 3 de Mayo de 1823, restablecida en 2 Je Febrero 
de 1837, y la de 26'de Agosto de este último año. El 
primero incorporó desde luego á la nacion tudos los se-

Expuestos en el número anterior los puntos de hecho ¡!Ortos jurisdiccionales, (ll~ (malquiera clase y condicion que 
que sirven de base a la que 'ha suscitado el Ayunta- sean; la segunda declaró que quedaban abolidas todas 
miento de Navahermosa, digimos allí que nos parecia las prestaciones reales 6 personales y las l'egalías y derechos 
de facil resolucion la dificultad, si, procediendo con anejos inherentes y que deban su orígen á título jUl'isdiccio
método,' la planteábamos ante todo bajo el aspecto de nal ó feudal, 110 teniendo los antes llamarlos señores accion 
la legalidad existente, y en último término segun el alguna para exigirlas, ni los pueblos obligfJeion~á lJagarlas; 
alcance y extension que desde su orígen tuvieran los y finalmente, la tercera mandó que cesasen para siem
derechos que se atribuye el Conde de Galve, poseedor pre varios tributos de r!'lro nombre que menciona, y 
prendario de la alcaidía de Toledo. cualesquiera otras prestaciones qu.e denoten señorío y vasa-

Nosotros á la verdad no alcanzamos que puedan ser /laje. Estas disposiciones son bien claras y la única le
objeto de ccfntroversia estos derechos fuera de ambos gislacion vigente en el asunto, la ~cual, dado el su
círculos, aunque relacionados íntimamente entre sí, puesto, habria que aplicar al derecho que examinamos. 
separados el uno del otro, de tal manera que si la cues- Pero este derecho ¿era de los llamados sefíoríos·ju
tion ofrece ventajas dentro del primero, no cabe estu- risdiccionales? si no lo fué, ¿debió su origen á algun 
diarIa en el segundo, al paso que éste absorverá toda título feudal? ¿podrá ponerse al nivel de la martiniega, 
nuestra atencion, si aquél no presenta ning'una linea de la fonsadera, del yantar, del pan de perro, ele la casti
vulnerabl~ con arreglo á las leyes. llería, tiraje', barcaje y otros muchos tributos y presta-

Ellas, y de ningun modo el interés propio, guiarán ciones que extinguieron nuestras sabias leyes modernas? 
nuestro criterio en un asunto que afecta á respetables La respuesta á tantas preguntas es necesario irIa á 
personas y entid,.'1des, quienes racionalmente deben ser buscar á los Fueros y Códigos generales de España. 
con,sideradas, bien que resulten sin derecho en cual- Allí se encontrará que el cargo de alcaide, guardador 
quiera de los dos casos, como perceptoras ó contribu- de los castillos, fortalezas y entradas de las plazas 
yentesde buena fe del pontazgo de San Martin. fuertes, se con feria únicamente á las personas más se-

Ténganlo entendido los vecinos de los Montes y el ñaladas en armas y en sangre, como dice Fr. Prudencio 
mismo conde de Galve, para que ninguno vea en la de Sandoval, esto es, á los nobles principales en quienes 
órmula propuesta prejuzgada préviamente á su favor concurriese no sólo la cualidad de hidalguía, sino la de 
ó en contra la consulta que' evacuamos. Ni es nuestro nobleza, y que llevaba aneja la jurisdiccion militar so
ánimo, al hacerlo, por halagar á los pueblos con mal bre las fuerzas del castillo y los vecinos próximos, segun 
entendidas consideraciones, empei'íarles en empresas li- lo declaran las leyes del título 18 de la Partida II del rey 
tigiosas, ni tampoco disimular nuestm opinion, por D. Alfonso el Sabio. Allí podra aprenderse que el q\le 
pobre y poco aceptable que sea, respecto de la exaccion recibia tal dignidad, antes de entrar en su desempeño, 
que vienen sufriendo aquellos alguna que otra vez des- debia prestar el acostumbrado pleito-homenaje ,\ pro
de ha muchos años con disgusto notorio, pero sin re- metiendo bajo juramento en manos de otro hidalgo 
sistencia legal que haya provocado pleito alguno. cuidar, custodiar y defender. la fortaleza que se le en-

Como en adelante por su parte ó la del Conde se pro- comendaba; por cuyo acto quedaba Ugado al rey ó se
moviera, la cuestion tenia que circunscribirse en nues- ñor de la tierra con las estrechas obligaciones conteni
tro juicio á inquirir si el derecho del pontazgo á que das en dieha Partida y en el Fucrodelos Homenajes. Allí, 
s: alude es seilorial , ó si procede de un titulo jUriSdic-¡ por Jiltimo, se verá que el alcaide tuvo desde luego 
cional 'ó feudal, en cuyo caso no parece dudoso que asignados derechos para su decorosa subsistencia, to
fué abolido por lo que dispusieron termÍnantemente el mados éstos del patrimonio de los reyes; del de los 


